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contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y 
aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al 
trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona 
interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugeren-
cias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones será de quince días contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período durante el 
cual el proyecto de Decreto permanecerá expuesto para aquellas personas que quieran 
consultarlo en la Dirección General de Desarrollo Rural, Servicio de Regadíos de la Consejería 
de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., 
de Mérida, así como en la siguiente dirección de internet: 

http://www.gobex.es//cons002/Notificaciones 

Mérida, 1 de diciembre de 2016. El Director General de Desarrollo Rural, MANUEL MEJÍAS TAPIA.

• • •

RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2016, de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria, por la que se somete a trámite de 
audiencia e información pública el proyecto de Decreto por el que se 
establecen las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen 
de ayudas para la promoción de nuevas tecnologías en maquinaria y 
equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
(2016061961)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras y normas 
de aplicación del régimen de ayudas para la promoción de nuevas tecnologías en maquina-
ria y equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, afectando el contenido 
de la norma proyectada a los derechos e intereses legítimos de los ciudadanos y aconse-
jándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su sometimiento al trámite de 
audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier persona interesada 
pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o sugerencias que estime 
oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, período 
durante el cual el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras y 
normas de aplicación del régimen de ayudas para la promoción de nuevas tecnologías en 
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maquinaria y equipos agrarios en la Comunidad Autónoma de Extremadura, permanecerá 
expuesto para aquellas personas que quieran consultarlo en la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, Servicio de Ayudas Estructurales de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como, 
en la siguiente dirección de internet: 

http://www.gobex.es/con03/proyectos-de-decreto-direccion-general-politica-agraria-comunitaria 

Mérida, 5 de diciembre de 2016. La Directora General de Política Agraria Comunitaria, MARÍA 
YOLANDA GARCÍA SECO.

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2016 por el que se somete a información 
pública la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental 
integrada de la fábrica de concentrado de tomate, obtención de puré y 
concentrado de fruta, extracción de licopeno y producción de aceite 
enriquecido, promovido por Tomates del Guadiana, SC, en Medellín. 
(2016081537)

Para dar cumplimiento al artículo 15.5 del Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el 
que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, 
de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, se comunica al público 
en general que la solicitud de modificación sustancial de la autorización ambiental integrada 
(AAI) del proyecto de fábrica de concentrado de tomate, obtención de puré y concentrado de 
fruta, extracción de licopeno y producción de aceite enriquecido, promovida por Tomates del 
Guadiana, SC, en Medellín (Badajoz), podrá ser examinada, durante 20 días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA) de la 
Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, avenida de Luis Rama-
llo, s/n., de Mérida.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protec-
ción ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano competente para la 
resolución de la presente solicitud es la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de 
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 14.3 de la Ley 16/2015, 
la AAIN precederá, en su caso, a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean 
obligatorias, entre otras, a las autorizaciones sustantivas de las industrias y a las licencias 
urbanísticas.
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